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4.4.1. La afirmación de RSP en el sentido de que el Instituto local y los 
partidos políticos no están observando las reglas de paridad de género 
y alternancia en las listas de RP es ineficaz. ..............................................

4.4.2. Fue correcto que el Tribunal local revocara el Acuerdo sin ejercer 
plenitud de jurisdicción. ..............................................................................

5. RESOLUTIVO ............................................................................................
 

 GLOSARIO 
  

Acuerdo: Acuerdo IEEQ/CG/A/027/21, relativo a la acción de 
inconstitucionalidad 132/2020 

Acción: Acción de inconstitucionalidad 132/2020, promovida por 
el partido político MORENA en contra de diversos 
artículos de entre otros ordenamientos, la Ley Electoral 
del Estado de Querétaro, resuelta por el Tribunal Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 
veintiuno de septiembre de dos mil veinte. 
 

Consejo General: Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro 
 

Constitución Federal: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Instituto local: Instituto Electoral del Estado de Querétaro 

Ley local: Ley Electoral del Estado de Querétaro 

Ley de Medios: Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral 

Periódico Oficial: Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga” 

RP: Representación proporcional 

RSP: Partido político Redes Sociales Progresistas 

Suprema Corte: Suprema Corte de Justicia de la Nación 
 

Tribunal local: Tribunal Electoral del Estado de Querétaro 
 

1. ANTECEDENTES DEL CASO 

Las fechas señaladas corresponden al año dos mil veintiuno, salvo distinta 

precisión. 

1.1. Principio paridad. El diez de febrero de dos mil catorce, se publicaron 

en el Diario Oficial de la Federación, reformas a la Constitución Federal en 

las que, entre otras cuestiones, se introdujo el principio de paridad de género 

en la postulación de candidaturas. 

1.2. Reforma constitucional en materia de paridad de género. El seis 

de junio de dos mil diecinueve, se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación un decreto por el que se reformaron, entre otros, los artículos 41, 

53 y 54 de la Constitución Federal, en materia de paridad de género.  
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1.10. Improcedencia de aclaración de sentencia. El ocho siguiente, el 

Tribunal local declaró improcedente la aclaración de sentencia promovida por 

el Secretario Ejecutivo del Instituto local. 

1.11. Juicio de revisión constitucional electoral. Inconforme con la 

sentencia, el diez de abril, RSP promovió el presente medio de 

impugnación. 

1.12. Tercero interesado. El catorce de abril, el Partido Verde Ecologista 

de México compareció como tercero interesado. 

2. COMPETENCIA 

Esta Sala Regional es competente para conocer y resolver el presente juicio, 

toda vez que se controvierte una resolución dictada por el Tribunal local, 

relacionada con la alternancia de género en la postulación de las personas 

que encabezan las listas que presentarán los partidos políticos por el 

principio de RP para la elección de Diputaciones y Ayuntamientos del Estado 

de Querétaro, entidad federativa que se ubica dentro de la Segunda 

Circunscripción Electoral Plurinominal en la que esta Sala ejerce jurisdicción. 

Lo anterior, de conformidad con los artículos 195, fracción III, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación y 87, párrafo 1, inciso b), de la 

Ley de Medios. 

3. PROCEDENCIA 

El presente juicio es procedente porque reúne los requisitos previstos en los 

artículos 8, 9, párrafo 1, 86 y 88, párrafo 1, inciso b) de la Ley de Medios, 

conforme lo razonado en el auto de admisión dictado en el presente asunto1. 

4. ESTUDIO DE FONDO 

4.1. Materia de la Controversia 

El juicio cuya procedencia se ha declarado, tiene origen en el Acuerdo 

emitido por el Consejo General el veintisiete de febrero. 

En dicho Acuerdo, la autoridad administrativa electoral local interpretó la 

resolución dictada por la Suprema Corte en la Acción, esencialmente, lo 

analizado y concluido en relación con los artículos 160, primer párrafo, y 162, 

primer párrafo, de la Ley local y, vinculó a los partidos políticos para que, 

                                                            
1 El cual obra agregado en el expediente principal del juicio en que se actúa. 
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Refirió también el Tribunal local que, atendiendo a los fines del Consejo 

General, previstos por el artículo 53 de la Ley local, éste debía estar atento al 

cumplimiento del contenido de la Constitución Federal, y en consecuencia, 

del principio de paridad en la postulación de candidaturas. 

Además precisó que no cumplir el principio de paridad de género tiene como 

efecto para los partidos políticos, que la autoridad administrativa electoral les 

niegue el registro de conformidad con el artículo 178, segundo párrafo de la 

Ley local. 

En ese sentido, ante lo fundado del agravio relacionado con la competencia 

del Consejo General para emitir el Acuerdo, el Tribunal estatal estimó 

innecesario el análisis de los restantes motivos de inconformidad. 

El tribunal responsable revocó el Acuerdo, no sin dejar de indicar que, 

atendiendo a las consideraciones expuestas, el Instituto local, por conducto 

de sus Consejos respectivos, debía conducirse con estricto apego a la 

competencia otorgada por la legislación aplicable, precisando también que 

dicho órgano electoral local, en conjunto con los partidos políticos y 

candidaturas independientes, como partícipes directos en el proceso 

electoral que se desarrolla en el Estado de Querétaro, debían vigilar la 

estricta aplicación del principio de paridad de género. 

4.1.2. Planteamiento ante esta Sala 

En contra de la sentencia impugnada, RSP hace valer como agravios que: 

a) El Tribunal local no fue exhaustivo ni congruente al dictar la sentencia, 

pues dejó de ejercer plenitud de jurisdicción para establecer que la 

alternancia de género en las candidaturas de RP debe aplicarse para 

el proceso electoral local 2020-2021 actualmente en curso. 

b) El Instituto local está siendo omiso en observar el mandato de paridad 

y alternancia en las listas de candidaturas de RP para la integración 

de la legislatura local y los Ayuntamientos. 

c) El tribunal responsable omitió determinar, en plenitud de jurisdicción, 

la aplicación de la normativa en relación con el registro de 

candidaturas por el principio de RP a diputaciones y regidurías. 

d) La sentencia vulnera el principio pro persona sobre la aplicación en el 

tiempo de las reglas de paridad de género y de alternancia en la 
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l) La decisión constituye una modalidad de violencia política en razón de 

género, al reproducir un efecto minimizador y excluyente de la 

participación de mujeres para la postulación de candidaturas en la 

modalidad de RP, porque pospone su participación a un proceso 

electoral posterior. 

4.2. Cuestión a resolver 

Esta Sala Regional habrá de analizar los planteamientos expuestos, a fin de 

responder si: i. es viable analizar en esta instancia la afirmación de RSP en 

el sentido de que el Instituto local y los partidos políticos no están 

observando las reglas de paridad de género y alternancia en las listas de RP; 

ii. fue correcto o no que el Tribunal local revocara el Acuerdo sin ejercer 

plenitud de jurisdicción respecto a la definición de la regla de alternancia de 

género en cuanto a las personas que encabezan las listas que postulan los 

partidos políticos por el principio de RP para la elección de Diputaciones y 

Ayuntamientos del Estado de Querétaro. 

4.3. Decisión  

Procede confirmarse la resolución controvertida porque: a) la afirmación del 

partido político actor en el sentido de que el referido instituto electoral y los 

partidos políticos no están observando las reglas de paridad de género y 

alternancia en las listas de representación proporcional es ineficaz, pues no 

se anclan con la decisión que se reclama, y tampoco con un acto de 

autoridad concreto; b) es correcto que el tribunal responsable revocara el 

Acuerdo sin ejercer plenitud de jurisdicción. 

4.4. Justificación de la decisión 

4.4.1. La afirmación de RSP en el sentido de que el Instituto local y los 

partidos políticos no están observando las reglas de paridad de género 

y alternancia en las listas de RP es ineficaz. 

RSP señala que el Instituto local está siendo omiso en observar el mandato 

de paridad y alternancia en las listas de candidaturas de RP para la 

integración de la legislatura local y los Ayuntamientos -agravio identificado 

con el inciso b)-. 

Como sustento a lo anterior, el referido partido político actor sostiene que, a 

su vez, los partidos políticos no están observando las reglas de paridad de 

género y alternancia en las listas de RP, lo cual es una discriminación para 
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1. Garantizar el principio de igualdad entre hombres y mujeres. 

2. Promover y acelerar la participación política de las mujeres en 

cargos de elección popular. 

3. Eliminar cualquier forma de discriminación y exclusión histórica o 

estructural. 

• Las normas que contemplan la paridad de género al ser medidas 

preferenciales a favor de las mujeres deben interpretarse y 

aplicarse procurando su mayor beneficio. 

En consecuencia, cuando las disposiciones normativas que incorporan un 

mandato de postulación paritaria, cuotas de género o cualquier otra medida 

afirmativa de carácter temporal por razón de género, no se incorporen 

explícitamente criterios interpretativos específicos, al ser medidas 

preferenciales a favor de las mujeres, deben interpretarse y aplicarse 

procurando su mayor beneficio. 

Lo anterior, exige entender la paridad de género como mandato de 

optimización flexible que admite una participación mayor de mujeres que 

aquella que la entiende estrictamente, en términos cuantitativos, de un 

cincuenta por ciento de hombres y cincuenta por ciento de mujeres, como 

contenido tajante del concepto de paridad.  

Estimar lo contrario, es decir, una interpretación estricta y aparentemente 

neutral podría restringir el principio del efecto útil de las normas y la finalidad 

de las acciones afirmativas, pues las mujeres se podrían ver limitadas para 

ser postuladas o acceder a un número de cargos que excedan la paridad en 

términos cuantitativos, cuando existen condiciones y argumentos que 

justifican un mayor beneficio para las mujeres en un caso concreto. 

• El principio de paridad entre los géneros trasciende a la 

integración de los órganos representativos de las entidades 

federativas. 

Sobre este aspecto, el Pleno de la Suprema Corte3 ha estimado que de la 

interpretación gramatical, teleológica, sistemática-funcional e histórica del 

                                                            
3 Tesis de Jurisprudencia: P./J. 11/2019 (10a.), del Pleno de la Suprema Corte, de rubro: 
PARIDAD DE GÉNERO. EL PRINCIPIO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 41, FRACCIÓN I, 
PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, TRASCIENDE A LA 
INTEGRACIÓN DE LOS ÓRGANOS LEGISLATIVOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 
Publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Décima época, libro 71, 
octubre de 2019, tomo I, p. 5. 



artículo

despren

integra

y, por l

por par

• L

e

c

a

De ahí

obligad

de gén

partidos

ayuntam

El Alto

implem

distribu

forma p

Agregó

necesa

deben s

• P

El artíc

Estado 

jurisdic

asuntos

Contar 

de su c

resoluc

para an

manera

Sobre e

de juris

que de

o 41, fra

nde que 

ación de 

o tanto, 

rte de los

Las enti

establec

conform

ayuntam

í que, la

das a esta

ero, para

s político

mientos. 

o Tribun

mentación

ución esp

parte de l

ó que, e

ariamente

ser respe

Plenitud

culo 19 d

de Quer

cional en

s de su c

con esta

competen

ción que 

nalizar o

a incorrec

este aspe

sdicción e

ebió hac

acción I,

el princ

los órga

no se ag

s partidos

dades f

cer accio

mación 

mientos.

as entida

ablecer e

a la asig

os con d

al precis

n de tale

pecífica e

la libertad

en los p

e coexist

etados co

d de juris

e la Ley

rétaro, es

n materia

competen

a facultad

ncia, el ó

revisa, s

 pronunc

cta. 

ecto de d

es la fac

cer en e

 párrafo

cipio de 

anos rep

gota en 

s políticos

federativ

ones ten

paritari

ades fed

en su nor

gnación d

erecho a

só que, 

es medid

entre leg

d configu

procesos 

te con o

omo la le

sdicción

y de Med

stablece 

a elector

ncia con 

d implica

órgano ju

sino sust

ciarse so

derecho, 

ultad de 

el acto o

o segund

paridad 

presenta

el regis

s antes d

vas tiene

ndientes

a del 

erativas 

rmativa lo

de diputa

a escaño

pueden

das corre

gisladore

urativa de

electora

tros prin

egalidad, 

dios de Im

que el T

ral en el

independ

a que, al 

urisdiccio

ituirse en

obre algu

la Sala S

sustitui

o resolu

do, de la

entre lo

ativos de

tro o po

de la jorn

en la ob

s a la p

congr

se encu

ocal acci

aciones p

os y a la

n existir 

ectivas e

s locales

e las enti

ales loca

cipios co

certeza,

mpugnac

Tribunal l

l orden e

dencia y 

resolver 

onal pued

n la auto

una cues

Superior 

r a la au

ción con

a Const

os géner

e las ent

ostulació

ada elec

ligación

paridad d

reso lo

uentran 

ones ten

por el pr

a integrac

múltiple

en el ám

s de ma

dades fe

ales la 

onstitucio

 imparcia

ción en M

local es l

estatal; y

plenitud

los med

de no só

oridad u ó

stión omi

ha soste

utoridad 

ntrovertid

 SM-J

titución F

ros trasc

tidades f

ón de ca

ctoral. 

 constit

de géne

ocal y 

constituc

ndientes a

rincipio d

ción parit

es varian

mbito loc

ayoría re

ederativa

paridad 

onales q

alidad y o

Materia E

a máxim

y que re

d de juris

dios de im

ólo revoca

órgano r

tida o es

enido que

respons

da, y co

JRC-23/20

Federal, 

ciende a

federativ

andidatur

tucional 

ero para

de 

cionalme

a la parid

de RP a 

taria de 

ntes en 

cal, pues

lativa y 

s. 

de géne

ue tamb

objetivida

Electoral 

ma autorid

esolverá 

sdicción

mpugnac

ar el acto

responsa

studiada 

e la pleni

sable en

n el fin 

021 

 

1

se 

a la 

vas 

ras 

de 

a la 

los 

nte 

dad 

los 

los 

la 

s la 

RP 

ero 

bién 

ad. 

del 

dad 

los 

. 

ción 

o o 

able 

de 

tud 

n lo 

de 

1



 SM-JRC-23/2021 

 

12 

conseguir resultados definitivos en el menor tiempo posible, de manera que 

la resolución otorgue una reparación total e inmediata4.  

Ahora, si bien con ese fin la plenitud de jurisdicción da un amplio margen de 

apreciación del caso a resolver, esta potestad no brinda y no debe 

interpretarse como parte de un arbitrio judicial absoluto o sin límites. Para 

asumir jurisdicción se debe satisfacer un parámetro de razonabilidad que 

guarde armonía con los propios argumentos que llevaron a conceder la razón 

a la parte actora, a la naturaleza de la violación estudiada y acreditada, así 

como a la secuela o trámite procesal del asunto5.  

Como sabemos, el ejercicio de la plenitud de jurisdicción requiere siempre de 

una justificación que la soporte. 

En materia electoral, entre otros, el apremio de los tiempos, efectivamente, 

es un motivo válido para ejercer plenitud de jurisdicción. 

En este y otros casos de excepción, el órgano resolutor debe hacer uso de 

esa facultad que le otorga la ley para evitar que se genere incertidumbre 

entre las partes y eliminar la posibilidad de una afectación irreparable, en 

perjuicio de quien pretende defender un derecho con el envío del asunto a la 

autoridad responsable para que rectifique determinada violación advertida, o 

resolver en definitiva a través de la referida figura procesal, con lo cual se 

garantiza el acceso a la justicia pronta y expedita que exige el artículo 17 de 

la Constitución Federal. 

Otra causa justificante para actuar en plenitud de jurisdicción se da ante una 

situación de incertidumbre derivada de la existencia de irregularidades que 

no han podido ser reparadas. En estos casos debe otorgarse seguridad 

jurídica de manera definitiva emitiendo una resolución integral el órgano 

jurisdiccional competente, si con ello genera una reparación directa de las 

irregularidades y logra restituir los derechos vulnerados. 

En sentido opuesto, cuando el ejercicio de plenitud de jurisdicción no 

encuentre justificación en estas o en otras de similares causas y 

                                                            
4 Tesis XIX/2003, de rubro: PLENITUD DE JURISDICCIÓN. CÓMO OPERA EN 
IMPUGNACIÓN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS ELECTORALES. Publicada en: Justicia 
Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, suplemento 7, 
año 2004, pp. 49 y 50. 
5 Ello se desprende de lo sustentado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
Tesis 1a. CX/2015 (10a.), de rubro: SENTENCIAS DE AMPARO. PARÁMETROS QUE 
DEBERÁN SATISFACER LAS AUTORIDADES RESPONSABLES PARA SU 
CUMPLIMIENTO A PESAR DE QUE SE LES HAYA CONCEDIDO PLENITUD DE 
JURISDICCIÓN; publicada en: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 10a. época; 
1a. Sala; libro 16, marzo de 2015; tomo II; p. 1115; registro n° 2008717. 
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configurativa de su legislatura, ello no era suficiente para resolver de fondo la 

cuestión planteada originalmente -agravio previsto resumido en el inciso i)-. 

De ahí que, en su concepto, la sentencia impugnada y el reenvío tácito que 

se hace al Instituto local condiciona la aplicación de la legislación electoral 

local, vía un acto administrativo, a reglas jurídicas que pueden superarse por 

virtud de una futura derogación para el siguiente proceso electoral de 2023-

2024 -motivo de inconformidad relacionado en el inciso j)-. 

Manifiesta también el partido actor, que la resolución combatida y el 

desechamiento de la aclaración planteada, deja en posibilidad de que el 

Instituto local regule una cuestión que está fuera de su ámbito de 

competencia y que fue destinada para aplicarse en el marco del proceso 

electoral en curso -concepto de perjuicio sintetizado en el inciso k)-. 

Por tanto, alega RSP, la decisión constituye violencia política en razón de 

género para el proceso electoral en curso, al reproducir un efecto 

minimizador y excluyente de la participación de mujeres para la postulación 

de candidaturas en la modalidad de RP, porque pospone su participación a 

un proceso electoral posterior -agravio reseñado en el inciso l)- 

Son infundados los motivos de inconformidad. 

Como se indicó en los antecedentes, el uno de junio de dos mil veinte, se 

publicó en el Periódico Oficial, un decreto que expidió la Ley local, misma 

que en su artículo primero transitorio, estableció que ésta entraría en vigor al 

día siguiente de su publicación6. 

Dicho ordenamiento, entre otras cuestiones, previó en su artículo 160, primer 

párrafo, que la solicitud de registro de candidaturas que presenten los 

partidos políticos, coaliciones y candidaturas independientes en listas y 

planillas, deberán integrarse salvaguardando, entre otras cuestiones, la 

paridad entre los géneros7. 

Luego, el artículo 162, primer párrafo del ordenamiento legal en cita indicó 

que las listas de candidaturas de RP de Diputaciones y Ayuntamientos se 

integrarán por fórmulas alternando los géneros en cada una de ellas hasta 

                                                            
6 Artículo Primero. La presente Ley entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
7 Artículo 160. La solicitud de registro de candidaturas que presenten los partidos políticos, 
coaliciones y candidaturas independientes en listas y planillas, deberán integrarse 
salvaguardando la paridad entre los géneros, así como la postulación de personas 
indígenas, en términos de esta Ley. 
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establecido en la acción de inconstitucionalidad 140/2020 y su acumulada 

145/2020.  

En dicho precedente, la Suprema Corte, determinó no invalidar diversos 

artículos de la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas, a pesar de que no 

establecían de manera explícita el mandato de alternancia por periodo 

electivo de las listas de candidaturas por RP.  

Lo anterior, porque en su concepto, diversas normas de dicho ordenamiento, 

y particularmente su artículo 223, párrafo primero9, aluden de manera 

genérica al principio de paridad de género, del cual se desprende un 

elemento de alternancia por periodo electivo.  

Así, el máximo tribunal del país en esas acciones estableció que las normas 

en análisis permitían una interpretación conforme, en el sentido de que, 

cuando se exige que las candidaturas de RP observen el principio de 

paridad de género, ello incluye una alternancia entre los géneros 

también por periodo electivo10. 

De esta manera, siguiendo ese precedente y, dado que los artículos 160, 

primer párrafo, y 162, primer párrafo, de la Ley local también aluden de 

manera genérica al principio de paridad de género, la Suprema Corte estimó 

que debía hacerse una interpretación conforme de estos artículos de la Ley 

local, en el sentido de que las exigencias de observar la paridad de 

género en la postulación de candidaturas por RP, así como de alternar 

los géneros en las fórmulas de las listas respectivas, conllevan la 

obligación de alternar el género de la persona que encabeza estas listas 

en cada periodo electivo. 

Por tanto, tomando en cuenta la interpretación conforme de dichos 

preceptos, el Alto Tribunal desestimó los conceptos de invalidez hechos valer 

respecto a los artículos 160, primer párrafo, y 162, primer párrafo, de la Ley 

local, pues consideró que el Congreso local sí cumplió con el mandato 

constitucional de adecuar sus leyes al mandato de paridad de género 

previsto en el artículo 41 de la Constitución Federal. 

                                                            
9 Artículo 223. Los partidos políticos y coaliciones tendrán derecho de solicitar el registro de 
candidaturas a elección popular, con independencia del derecho otorgado a los ciudadanos y 
ciudadanas en lo individual, en términos de la Constitución Federal, la Constitución del 
Estado, la Ley General y esta Ley. De la totalidad de solicitudes de registro, tanto de las 
candidaturas a diputaciones locales como a las planillas a Ayuntamientos que presenten los 
partidos políticos o las coaliciones ante el IETAM deberán integrarse salvaguardando la 
paridad entre los géneros. 
10 Acción de inconstitucionalidad 140/2020 y su acumulada 145/2020, resuelta por la 
Suprema Corte en sesión de siete de septiembre de dos mil veinte. 
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alcances de los artículos 160, primer párrafo, y 162, primer párrafo de la Ley 

local, o sobre la directriz interpretativa de dichos preceptos atendiendo a la 

igualdad sustantiva entre hombres y mujeres en cuanto a las postulaciones 

de candidaturas a Diputaciones y Ayuntamientos de RP. 

De ahí lo infundado del agravio hecho valer. 

Establecido lo anterior, no pasa inadvertido para esta Sala, que la pretensión 

del inconforme es que se atienda la decisión adoptada por el máximo tribunal 

en la acción de inconstitucionalidad destacada a lo largo de este fallo, en la 

medida en que de ella surge una directriz para enfocar la medida de la 

paridad garantizada en los preceptos que validó, y que entendidas así, se 

apliquen en este proceso electoral y no en otro diverso, sin embargo, de 

fondo, este motivo de queja, cuando se hace valer en la medida en que es 

planteado, buscando obtener una sentencia declarativa, pero sin anclar la 

controversia a un acto de autoridad específico, excepto a la sentencia de 

primera instancia, de la cual ya se ha sostenido es ajustada a derecho, 

impide en este momento, por las condiciones necesarias no completadas, 

poder emprender ese examen y declarar, en su caso, la aplicabilidad 

temporal de dichas disposiciones y la medida o alcance de ellas, en concreto 

frente a las listas de candidaturas de RP que presenten los actores políticos. 

Será en su caso, y debe decirse así, para fines de certeza, ante la concreción 

de la aplicación de los preceptos que garantizan en la Ley local la paridad en 

la postulación de candidaturas, al materializare la sanción o aprobación de 

registros de las candidaturas que se presenten, que, de ser voluntad del 

partido inconforme, pueda someter a examen de las autoridades 

jurisdiccionales, el cumplimiento de dicho principio, y de la directriz que la 

Suprema Corte estableció en el análisis específico de estos preceptos. 

En consecuencia, ante lo infundado e ineficaz de los motivos de 

inconformidad expresados, lo procedente es confirmar la sentencia 

impugnada. 

5. RESOLUTIVO 

ÚNICO. Se confirma la resolución impugnada. 

En su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido; en su 

caso, devuélvase la documentación que en original haya exhibido la 

responsable. 



NOTIFÍ

 

Así lo r

integran

Federa

Plurino

 

Este do
electrón
con los
Superio
se imp
Federa
motivo 
impugn
 

ÍQUESE.

resolviero

ntes de l

ción, co

minal, an

ocument
nicas cer
s numera
or del Tri
plementa 
ción en 
del trám

nación en

.  

on, por u

a Sala R

orrespon

nte el Sec

to es una
rtificadas

ales segu
ibunal Ele
 la firm
los acue

mite, tur
n materia

nanimid

Regional d

ndiente 

cretario G

a repres
s, el cual
undo y cu
ectoral d

ma electró
erdos, re
rno, sus
a electora

dad de vo

del Tribu

a la S

General d

entación
l tiene pl
uarto del

del Poder 
rónica ce
esolucion
tanciació

al. 

otos, la M

unal Elect

Segunda 

de Acuer

 gráfica 
lena valid
l Acuerdo
r Judicial 
ertificada
nes y se
ón y res

Magistrad

toral del 

Circun

rdos, quie

autoriza
dez jurídi
o Genera
de la Fe

a del Po
ntencias 

solución 

 SM-J

da y los M

Poder Ju

scripción

en autori

da medi
dica, de c
al 3/2020
deración

oder Jud
que se 
de los 

JRC-23/20

Magistrad

udicial de

n Electo

iza y da f

iante firm
conformid
0 de la S
n, por el q
dicial de 

dicten c
medios 

021 

 

1

dos 

e la 

oral 

fe. 

mas 
dad 

Sala 
que 

la 
con 
de 

9


